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sntiguo con igualdad de goce y tratamiento á la de Castilla, 
vuelva á su exercicio sin innovaren su privativa atribtjcíon, 
vengo igualmente en restablecerla, como por este mi Real de
creto ia restablezco y confirmo. Se compondrá por ahora del 
Presidente y de cinco ministros, tres Togados y dos de Ca
pa y Espada; que se expresan en lista rubricada de mi Real 
mano; pero reducido que sea el niámero de los de esta cla-
-se al de la citada planta, solo se compondrá del Presidente, 
de un ministro de Capa y Espada, y de tres Togados. Ten
dréislo entendido, y lo comunicareis á quien corresponda, 
Madrid 2 de Julio de 1 8 1 4 . = Señalado déla Real mano de 
S. M. = A D. Miguel de Lardizabal y Uribe. 

' Nómina de los ministros de mi Real Cámara de Indias. 
El Duque de Montemar, Presidente. —D. IMigutl Calixtro de 

'Acedo. z= D. Pedro Aparicbn: D. Pamon de Posada.=0. Fran
cisco Requena. D. José Pablo Valiente. = Madrid 2 de Julio 
de i 8 i 4 . = Señalado de la Real mano de 5. M. 

El horrible atentado que alguno ó alennos malvados de
searon executar (tomando sacrilegamente para ella el respe
table nrmbre del Rey) en la persona del general D. Fran
cisco Xavier Elio, capitán general del reyno de Valencia, 
fingiendo una real orden para que como á un traydor se le 
arrestase, y con una tropelía tan inaudita como agena de la 
soberana justificación y del augusto carácter que ennoblece v 
brilla eh la persona de S. M.̂  se le quitase ignorainiosamen-
te la vida; ha causado en él nobilísimo corazón del Pvey el 
horror y pesadumbre qne inspirade suyo tan abominable he
cho. Por lo qual, por el honor y buen nombre de un gene
ral que m e r e c e por sus servicios el aprecio de S. M., y 
con sus~ acciones y militares virtudes se ha grangeado la es-
timaciün .pública, y para que no quede impune tan atroz 
delito, en'cuyo descubrimiento y ca tigo interesan todos les 
.buenos, por hallarse tal vez expuestos á iguales atentados á 
C i t e : ha resuelto S. M. se publiquen estos sus senrimientos 
acia aquel apreciable gpneral; y que al que descubriere al 
autor 6 cómplice de can infame hecho, y ofreciere pruebas 


